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se acepta la inexistencia de los defectos o su subsanación, lo procedente
es acceder a tal solicitud y, en consecuencia, extender los asientos corres·
pondientes (artÍCulo 70.2 del precitado Reglamento), todo ello con inde
pendencia de que tal reforma tome como base o no los argumentos del
recurrente. Los legítimos intereses de quien demanda la prestación del
servicio público del Registro Mercantil no pueden quedar menoscabados
ni sufrir demoras injustificadas, una vez aceptada su legalidad, en base
a discrepancias de criterio sobre la correcta o incorrecta redacción de
la nota de calificación, o el procedimiento adecuado para poner de mani
fiesto los defectos observados o para proceder a su subsanación. Nada
obsta a que en la decisán del Registrador por la que admita la reforma
de su anterior calificación exponga los fundamentos en que se basa para
ello y refute los esgrimidos por el recurrente. Todo ello podrá ser dilucidado
en un recurso interpuesto exclusivamente a efectos doctrinales al amparo
del artículo 76 del repetido Reglamento, sin perjuicio alguno para los inte
resados y sin perturbaciones en la prestación de los servicios públicos
que a Notario y Registrador están encomendados.

Esta Dirección General ha acordado revocar la decisión de la Regis
tradora declarando inscribible el negocio Constitutivo de la sociedad.

Madrid, 12 de enero de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel Her
nández.

Sr. Registrador Mercantil de Valencia.

l'remio~

por serIe

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
!;J9 números restantes de la centena del premio
segundo . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

Pesetas

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

35.451 317.000.000

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de febrero de 1994, a las
doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

SORTEO ESPECIAL .SIERRA NEVADA·95.

RESOLUCION de 29 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 5 defebrero de 1994.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oa19.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrae·
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se acljudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los ntlmc
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas qu(C,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquellos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y despues,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ci0l\es y los reintegros correspondientes.

Con respecto a la'> aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 0000 1. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con la'> del
que obtenga dicho primer p'remio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

1.144.000

2.286.000

6.250.000

4.950.000

27.500.000
30.000.000

20.000.000

40.000.000

Pesetas

396.000.000

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) . .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una.

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la ~entena del premio
primero .

Premios por serie

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero . .

Premios
por serie
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Vista la instancia formulada por la entidad .Hermanos Oñate, Sociedad
Anónima Laboral., con número de identificación fiscal A02165975, en soli
citud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20
de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado.
del 17),y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» del 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el articulo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 7882 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo siguien
te:

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la lo.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

2460 ORDEN de 12 de enero de 1994, por la que se conceden.
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de' abril y en la disposici6n adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
«Hermanos Oñate, Sociedad Anónima Laboral".

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y'la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 29 de enero de 1994.~Directorgeneral, P. S. (artículo 6.° del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

Primero.~Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra

. bajadores de la sociedad anónima laboral.
e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,

para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Día 27 de enero de 1994:

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 27 y 29
de enero de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Com~inadónganadora: 28, 33, 38, 18,41 Y29.

Número complementario: 16.

Número del reintegro: 8.

2459 RESOLUCfONde 31 de enero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinaci6n ganadora y el número complemen
tario de los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los
días 27 y 29 de enero de 1994, y se anuncia la fecha de
celebraci6n de los pr6ximos sorteos.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 12 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993).-EI
Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández.

Día 29 de enero de 1994: Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la entidad .ADFICUR, Sociedad Anó
nima Laboral., con número de identificación fiscal AD2164036, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín

Combinación ganadora: 46, 10, 45, 5, 11 Y42.

Número complementario: 26.

Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 3 de febrero de 1994, a las veintiuna treinta
horas, y 5 de febrero de 1994 a las veintidós quince horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

2461 ORDEN de 12 de enero de 1994, por laque se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposici6n adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
«ADFICUR, Sociedad An6nima Labora[".


